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VIT.- RELACION DE AbROBADOS Y NOMBRAMIENTOS

SEPTIMA.- Terminada la calificaci6én de los aspirantes, el
Tribunal publicard la relacién de aprobados, por orden de puntuacién,
no pudiendo rebasar éstos el numero de plazas convocadas, y elevard
dicha relacidén a la Presidencia de la Corporacién con propuesta de
nombramiento. Al mismo tiempo, remitird a dicha Autoridad, a los
solos efectos del articulo 20 del Reglamento General del Ingreso del
personal al servicio de la Administracién del Estado, el Acta de la
vltima sesién, en la que habrdn de figurar por orden de puntuacién,
todos los aspirantes que habiendo superado las pruebas, excediesen
del numero de plazas convo;adas,

Bajo ningun precepto, las puntuacioqns obtenidas, seas las que
fueren, otorgaridn derecho alguno a los aspirantes salvo los
propuestos por el Tribunal.

‘DadOAque los aspir;ntes a este Concurso-Oposicién tienen la
condicién de funcionarios publicos, estardn exentos de justificar las
condiciones y requisitos, y acreditados, acreditados para obtenor su
anterior nombramienio,

Una vez aprobadé la propuesta de nombramiento por la Comisién
de Gobierno, que se publicard en el "Boleti{n Oficial del Estado”, los
opositores deberan tomar posesi6n en el plazo de diez dfas hdbiles,
contados a partir de aquél en que se le notifique el nombramiento.

VIII.- DERECHO SUPLETORIO
OCTAVA.- En lo no previsto en estas Bases serd de aplicacién,
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Serviclo de la

Administracién del Estado, y demds normativa aplicable.

IX.- IMPUGNACIONES
NOVENA.- La convocatoria, sus bases Yy cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuacién del Tribunal,
podrin ser impugnados por los interesados en los casos Yy en la forma

establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

PARTE PRIMERA: DERECHO POLITICO Y ADHINISTRATIVO

TEMA UNO. - La Administracién Publica en el Ordenamiento Espafiol.
Administracién del Estado. Administraciones Auténomas. Adhin&straéién
Local. Administracién Institucional y Corporativa.

TEMA DOS. - Principios de actuacién de la Administracién Publica:
Eficacia, Jerarquia, Descentralizacién, Desconcentraclén y
Coordinacién.

TEMA TRES.- El,Administrado. Colaboracién y partlcipacién de los
ciydadanos en las funciones administrativas.

TEMA CUATRO.- El acto administrativo. Principlos generales del

procedimiento administrativo. Fases del procedimiento administrativo.

general. -

TEMA .CINCO.- Formas de la accién administrativa, Fomento.
Policia. Servicio Piblico. .

TEMA SEIS.- El dominio publiro: El Patrimonio privado de la

Administracién. ’ "

PARTE SEGUNDA: ADMINISTRACION LOCAL

TEHA UNO.- Régimen Local.Espaﬁol. Principios constitucionales
y regulacién juridica.

TEMA DOS. - Otras entidades locales. Hancomunidadeq. Agrupaciones
Yy Entidades Locales Menores. Relaciones entre Entes Territorjales.
Autonomfa Municipal y Tutelé.

TEMA TRES.- Los contratos administrativos en la esfer& local.
La saleccién del contratista.

TEMA CUATRO. - Intervenciéﬁ administrativa local en la actividad
privada. Procedimiento de concesién de 1icencia;:

Lo -que se hace pablico para general conocimiento y efectos

preceptuados en los arts. 91 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, y 69 del
Real Decreto 896/91, de 7 de Junio.

‘Lo Corlota, 20 de septiembre de 1993.- Ei Alcalde, Fran-
cisco Pulido Aguilor,

ANUNCIO de bases.

BASES DE LAS CONVOUATORIAS DEL CONCURSO-OFMOSICION PARA LA PROVISION
UNA PLAZA DE ALGUACIL-ORDENANZA VANCANTE EN LA PLANTILLA DE EST

ANEXO I.- AYUNTAMfENTO; POR EL SISTEMA DE PROMOCION INTERNA.

BAREMOS QUE HA DE REGIR F1. CONCURSO DE MERITOS

A) Por cada afo, o fraccién, de servicio en el Ayuntamiento de
La Carlota, como funcionario Subalterno de Administracién General,
un punto, hasta un wmiximo de diez puntos, extremo éste que se
acreditars mediante el correspondiente certificado del Ayuntamiento,
Y que abarcard hasta la fecha de presentacién de la solicitud.

B) Por cada afio, o fraccién, de servicio, desempefiando trabajos
bropjos de 1as plazas objeto de esta convocatoria, un punto, hasta
un maximo de cinco puntos, extremo éste que se acreditard igualmente
con certificacién del Ayuntamiento, y que abarcard hasta la fecha de
presentacién de la solicitud.

C) por cada curso de formacién o perfeccionamiento, cero coma

cinco puntos, hasta un mdximo de 3 puntos.

ANEXO IT.-
PROGRAMA DEL SEGUNDO.EJERCICIO

BASES QUE NAN DE REGIR EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO-OROS1GION, PARA
ov

LA_PROVISION _POR . PROMOCION__INTERNA, DE UNA PLAZA_DE__ALGUACIL-

=]

ORDENANZA,. VACANTE EN_ LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTC APROBADAS
POR ESTE AYUNTAMIENTO PLENO EN SESION CELEBRADA EL 29-07-1.993.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA .- El objeto de esta convocatoria es la proviaién en propiedad
de una pléza de Alguacil-Ordenanza, vacante en la_plantilla ‘de la
Corporacién, perteneciente a la Escala de Administracién General,
Sube§ca1a Subalterna, con el sueido correspondlente al Grupo E, por
el sistema de promocién interna, median;e ascenso entre funcionarios
de los Cuerpos o Escalas del Grupo inferior, correspondiente al Grupo
E, Escala Administracién Especlal, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Personal de Oficios, de la plantilla de oste»Ayuntgmionté,

mediante Concurso-Oposicién, de conformidad con lo establecldo en el
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articulo 29 y siguientes del Real Decreto 28/90, de 15 de enero, R4

articulo 4 y siguientes del Real Decrato 896/91, de 7 de junio.
I1.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

SEGUNDA. - Para tomar -parte en el Concurso-Oposicién sera? requisitos
imprescindibles:

a) Pertenecer a la Subescala de Servicios Especiales, 'Clase
APersonal de Oficios, de Administracién Especial de este Ayuntaﬁiento,
con una antigtiedad de, al menos, dos afios en el Cuerpo o Escala a que
pert»enezcan. ,

’ b) Estar en posesién del Titulo de Certificado de Estudios
Primarios, Escolaridad o equivalente, o estar en _condiciones de
obténerlo en la fecha en que termine el piazo da presentacién de

instancias.

I1I.- SOLICITUDES

N

TERCERA. - La's instancias 'solicitando tomar parte en el proc@so
selectiyo y en las qué los aspirantes deberdn manifestar que reidnen
todas y cada una dé las condiciones que se exigen’ en la Basq S8egunda,
se dirigira;'n al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporaéién Y Be
' presentardn en el Registro General de la misma, durante el plazo de
veinte dias naturales, a partir del siquiente al de la publicacién
del anuncio de la convocatoria en el "Boletin Oficlui del Egtado™.
Para ser Admi,tido a esta Concurso-0Oposicién, los aspirantes
deberén éntregar con la solicitud, los documéntqs debidamente
autenticados, de los méritos que aleguen.
Las instancias podrdn presentarse en cualquiera de las'Iormas
que ;detiermina' el

articulo 66 de la Ley de Procedimiento

Administrativo. A la solicitud se acompafiard fotocopia del D.N.I. y

resguardo justificativo de haber ingresado en la Tesorerfa Municipal,

la cantidad de MIL PESETAS, en concepto de Derechos de Examen.

2 5
IV.- ADMISION DE ASPIRANTES

CUARTA . - Exp%‘rado el plazo de presentacién de insi:anci\as, el sefior
. Alcalde dictard Resolucién, en el plazo de un mes, - declaranqo
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolhlcién que
se x:;ublicaré en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en el Tablén de
Anunc):.os de este Ayuntamiento, se determinard el 1u§ar, foqha Y hora
de comienzo dé las pruebas,_asf como la composicién del Tribunal.
Lgs aspirantes excluidos,'dispo‘ndrén de un plazo de diez dias,
contados' ‘a phri:ik :desl":Siguion-'t'-ev él,:q{a 1a»Resoluc‘ién, para poder

subsanar el defecto que haya motivado la exclusién. -

V.- TRIBUNAL CALIFICADOR

QUINT}\..— El 'i‘ribuna]. Calificador se constituird de 1la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporacién o miembro de la misma en quién

delegue. B

Secretario: E) de la Corporacién o-funcionario de la misma en

quién delegue.

Vocales: Un representante del Profesorado Oficial, degignado por
‘el Instituto de Estudios de Administracién Local; un representante -
de la Junta de Andalucia, un Funcionario de Carrera, perteneciante

a la Subescala de Auxiliar Administrativo, designado por 1la

" Corporacién Local. R

La designagién de los miembros del Tribunal incluird la ‘da. los
respectivos suplentes.

Los miem‘bros del Tribunal cCalificador deberin de abstenerse y
los aspirantes podrdn recusar a aquéllos, cuando concurran alguna de
las ci'rcunstgmcias del articule 20 de la Ley de Procedimiento
Asministrativo.

VI.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVQO

SEXTA. - ﬁl §i§tema de seleccién serd el de qoncurso—Oposicién:

1Q Fase de Concu}:so.; El Tribunal valorari en primer lugar los
méritos conforme al baremo que se une como Anexo 1 y'se hard publico
en el Tabl&n de Edictos de la Corporacién, antes del comienzo de los
ejer-éicios de la Oposicién. -

20.Fase de Oposicién. Constard de los siguientes ejercicios,
todos ellos de carééter obligatorio: ’ )

Primer ejerf:icia. Consistird en contéstar por escrito,

durante un perfodo miximo de una hora, un cuestionario de 10
preguntas con respuastas alternativas, sobre el conjuntc; del temario
que figura como Anexo II de esta convocatoria.

Para superar esta pru;ba, los aspirantes debardn contest;r
correctamenl;e el numero de cuestidnes  que el Tribunal determine

motivadamente, como nivel minimo a superar.
Segundo ejercicio. Consistird en la realizacién de un supuesto
practico, en la forma y tiempo fijada previamente por el Tribunaj.

Los ejercicios de la oposicién, serd&n calificados por7Cada

. miembro del Tribunal, otorgando una puntuacién de cero a diez puntos.

La calificacién de carda ejercicio serid la media aritmét»icnI de
las otorgadas por .los miembros del Tribunal, quedando eliminado el
opositor que no alcance una media de'§ puntos en cada uno de ellos,

La calificacién final de los aspirantes, vendrd determinada por
la suma de lgs puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la

oposicién, y en su caso, de la otorgada en la fase de concurso.
VII.- RELACION DE APROBADOS Y NOMBRAMIENTOS

SEPTIHA.—F Terminada la calificacién de los aspirantes, el
Tribunal publicars la relacién de aproba&os, por orden de puntuacién,r
no pudiendo rebasar éstos el numerc de plazas convocadas, Yy elevard
dicha relacién a la Presidencia de la Corporacién con propuesta de
nombramiento. Al mismo tiempo, remitird a dicha i\utorldad, a los’
solos efectos del articulo 20 del Reglamento General del Ingreso del
personal al servicio de la Admi‘nistracién del Estado, el Acta de la
dltima sesién, en la que habrdn de figurar por orden de puntuacién,
todos los aspirantes que habiendo superado ‘las pruobal_;, excediesen
del nl'une;'o de plazas convocadas. 7

Bajo ningiin precepto, las puntuaciones obtenidas, sean _las que

fueren, otorgardn, derecho alguno a los aspirantes ‘salvo los
propuestos por el Tribunal. .

Dado que ios'aspirantes a este Concurso-Oposicién tione}l 1a
condicién de funcionarios publicos, estarin exentos de justificar las
condiciones y requisitos, y acreditados, acreditados para obtener su
anterior nombramiento.

Una vez aprobada la propuesta de nombr;miento por la Comisién

de Gobierno, que se publicara en el "Boletin Oficial del Estgdo", los

opositores deberdn tomar posesién en el plazo de diez dias hédbiles,
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contados a partir de aquél en que se le notifique el nonbramsento.'
VIII.- DERECHO SUPLETORIO

OCTAVA.- En lo no previsto en estas Bases serd de aplicacién,

- el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba

el Iﬁaglanento General de Ingreso del Personal al Serviciq de_ia

Administracion del Estado, y demds normativa aplicable.

IX.- IHPUGNACIONES
NOVENA.- La convocatoria, sus bases Yy cuantos actos
adminisgrativos gse deriven de ésta y de la actuacidn del Tribunal,
podrén ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma

establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

ANEXO I,-
BAREMOS QUE HA DE REGIR EL CONCURSO.DE MERITOS -

A) Por cada aflo, o fraccién, de servicio en ei Ayuntamiento de
La Carlota. como funcionario de 'Personal de Oficios de Serviclos
Especialee de Administracién Especial, un punto, hasta un méximo de
diez puntos, extremo éstc que se acreditard mediante el
correspondiente certificado del Ayuntamiento, y que abarcar4 hasta

la fecha de presentacién de la solicitud.

B) Por cada afio, o fraccidén, de servicio, desempefiando trabajos .

propios de las plazas objeto de esta convocatoria, un punto, hasta
un méximo de cinco puntos, extremo éste que se arreditard igualmente
con certificacién del Ayuntamiento, y que abarcaréd Inasfa la fecha de
presentacién 'de la Bolicitud.

C) Por cada curso de formacidén o perfeccionamiento, cero coma
cinco plintos. hasta un maximo de 3 puntos.

ANEXO II.-
PROGRAMA DEL SEGUNDO EJERCICIO

PARTE PRIMERA: DERECHO POLITICO Y ADNINISTRATIVO
TEMA UNO.- La Constitucién Espafiola de 1.978. Principios
Gengx-ales ¥y Deberes Fundamentaies de “los Espafioles.

TEMA DOS.- La Corona. El Podér legislativo. El Poder judicial.

TEMA TRES.- El Gobierno y 1a Administraci6én del Estado.
Organisacién Territorial del Estado. }.os Estatutos de Autonomfa: su
significado. .

TEMA CUATRO.- Sometimiento de la Ar_lmxﬁist_raciénj 1a Ley y al

Derecho. Fuentes del Derecho Publico.

PARTE SEGUNDA: ADMINISTRACION LOCAL
TEMA UNO.- La provincia en el régimen local. Organizaclén
Provincial. Competencias. ’
TEMA DOS.- El Municipio. El Término Munlcipal. 1a Poblaclén. El

empadronamiento. Organizacién Municipal. Competencias.

TEMA TRES.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elal;oracién Y aprobacién.

TEMA CUATRO. - ta Funcién Publica ‘local y su organizacion.

TEMA CINCO.- Derechos y Deberes de los Funcionarios Locales.
Derechos de sindicacidn. Seguridad Social. La Mutualidad Nacional de
Administracién Local.

TEMA SEIS.- Funcionamiento de los dérganos colegiados locales.

. COnvocetorn Y Orden del Dia, Actas y Certificados de los acuerdos.

Lo que se hace p'ﬁbu_co para general conocimiento y 'efectos
preceptuados “en los arts. 91 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, y s0
del Real Decreto 896/91, de 7 de Junio.

La Carlota, 20 de septiembre de 1993.— El Alcalde, Fran-
cisco Pulido Aguilar.

C.P. LOS MORALES (MALAGA!

ANUNCIO de extravio de fitulo de Graduado Escolar.
(PP. 2837/93).

Segun Orden de 24.8.88 (ROE del 30) y posterior Resolu-
cién de la Subsecretaria de Educacién y Ciencia de 13.12.88
{BOE nim. 10, de 12.1.89), se hace publico el extravio de titulo
de Graduado-Escolar de Don francisco Pdez Cuenca, expedido
por el Ministerio de Educacién y Ciencia, a propuesta del C.P. Los
Morales.

Malaga, 16 de sephembre de 1993.- El Directar, Miguel
Merchéan Cabeza.

I.P.F.P. REYES DE ESPANA (LINARES)"

ANUNCIO de extravio de titulo de Formacién Profe-
sional. (PP. 3006/93).

Segin Orden de 24.8.88 (BOE del 30} y posterior Resalu-
cidn de lo Subsecretaria de Educacién y Ciencia de 13.12.88
(BOE ndm. 10, de 12.1.89), se hace publico el extravio de titulo
de Formacién Profesional 2° Grado, Ramo Administrativa, Espe-
cialidad Administrativa, de Don Antonio Sanchez Mufioz, expe-
dido por el Ministeria de Educacion y Ciencia, o propuesta del
I.P.F.P. Reyes de Espaia :

Llinares, 30 de septiembre de 1993 - Ei Directar, Francisco
Fuentes Martinez.




